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Ciudad de la Cost4 2 de iulio de 2020

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.L74I2O2O ACTA N" 2912020
EXPEDIENTE 2020-81-1330-00008

VISTOiTLa Reiolución N" 0022019 y Nó 02412019 del Gobiemo Municipal
de la necesidad.de tener baños químicos portátiles en las ferias
de la zona.

CONSIDERANDO I: Que el proveedor seleccionado se encuentra al día
DGI, BPS y üene RUPE Activo.

II: Que el gasto corresponde al mes de iunio de 2020.

EL GASTO DE HASTA $55.OOO (PESOS UI{UGUAYOS
{TA Y CINCO MIL) A LA EMPRESA "URUBAÑOS'

RUT 020357800014, POR CO}{CEPTO DE CONTR,q.TACIóN DE

CONSID

CONSIDERANDO III: Que el mismo se va a asignar al Proyecto
Económico Plütltrctivo.

CONSIDERANDO IV: Que habiendo sido tratado en Se6ión
Exttaordi4ari{,flada la Emergencia Sanitaria decretada por el Gobierno
Nacional,y laigfrortación al aislamiento social Núrnero 29 de fecha 2 de

iulio de 2020 de este Gobiemo Municipal se hace necesario dictar el
correspondiente acto admirristrativo.

ATENTO; A lq.precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisién
Asesora Producüva.

¡ !J;
, i.l :

EL GOBIEI&NO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA '¡'i

RESUELYB:



BAÑos QUÍMICOS PORTÁTILES, PARA LAS FERIAS DE LA
CIUDAD DE LA COSTA" CORRESPONDIENTE AL MES DE

JULIO DE 2020.

2. poR LA sEcRETenÍe osr L4uxIcrro rNconrÓntsn et
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFIQUESE

3. coMUNreuESE,q re sscn¡reÚA DE DÉsARRoLLo LocAL Y A
LAs DEMÁS oFICINAS QUE CoRRESPoNDAN. CUMPLIDo
ARCTJIYESE.-
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